
CAFE NADER
LAC1601132D3 LECHERO Y ALIMENTOS CANCUN
Regimen Fiscal: 601
Expedido el dia 2023-05-31T15:30:47 Lugar de expedicion 77500

RECEPTOR
IFN060425C53 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Uso de CFDI: G03
Domicilio Fiscal: 06760
Regimen Fiscal: 603

FACTURA: 274355
NO. CERTIFICADO EMISOR: 00001000000504397560
FOLIO FISCAL: E15714DF-E996-4A63-B1C8-E93D09F5BF85
FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 2023-05-31T14:31:03
NO. SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000508341381
FORMA DE PAGO: 28 MONEDA: MXN METODO DE PAGO: PUE

CLAVE SAT DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD PRECIO IVA IEPS IMPORTE

90101501 Jugo Naranja Grande 1.00 E48 $57.76 002 $9.24 $57.76
90101501 Omelette Vegetalight 1.00 E48 $119.83 002 $19.17 $119.83

 DOCIENTOS SEIS PESOS 00/100 M.N.
ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI 4.0
Factura creada con www.trueware.mx

SUBTOTAL $177.59
IVA %0.16 $28.41
TOTAL MXN $206.00
PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

SELLO DIGITAL DEL CFDI

TtXKNiDeWVWN3KSCKqpHyxK9ID0gWNxuDMREIJRMvtJDJu3RGw6uCtDOD+cB0RodKoIXtWdWC42TbH9v/y10MkOT74iXh4ZnX

9ToU/OY4BY940yO1wBjGPdAuGAYtunD9B5rU3b5ZoEGmQq1TGm9Cid+ECIaWxsZsIDU7PvFvqGmnP80LaormHWac+GBgwkSD

T4KcXbTwzn1RVLyIcYDKjg//Wbr0H1tBEO98YaqaY7yoL1OhTeRucCr8nnxooShaCnn2WZhOQp8zqHDmgbbZfMyyimBqm3nMRoLI

PVScvD7oHUsyXQxJ7XQELk+OqySECabxUr9zP2IQrlzm3ftkg==

SELLO DEL SAT

EMJ+XXHHJ4d5hI4WCr47esX8NduQelXim6ymvCt7cY/YmhydHw/lu/qlCjkjl1XWZDj6ylKcX9rFErX2LOrLqIAm0aZvOKD6dja9XEEnY

cmh1fRAROQiTbeUVyCeVlSSBxPTCnwkeO5P0hrpdY5v3vUKBrlcLqCYdcN04j3ldphhLXuhO8ufR6Thpm11aqjw03gjEwPZRwd/5NB

5Ua8iJaTHgquYR1Ht3G6ahGP+FCuHYl/90cGtQY4AarHf2GhEestlj7nI9eguS1mXOOjWzOMs4uAX7EyZUSxbjYJOKkQdaRXjbWUP

d7sOla1Qb1vhpFbeE4CnqjQHkeitEBvaNw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.0|E15714DF-E996-4A63-B1C8-E93D09F5BF85|2023-05-31T14:31:03|TtXKNiDeWVWN3KSCKqpHyxK9ID0gWNxuDMREIJRMvt

JDJu3RGw6uCtDOD+cB0RodKoIXtWdWC42TbH9v/y10MkOT74iXh4ZnX9ToU/OY4BY940yO1wBjGPdAuGAYtunD9B5rU3b5ZoEG

mQq1TGm9Cid+ECIaWxsZsIDU7PvFvqGmnP80LaormHWac+GBgwkSDT4KcXbTwzn1RVLyIcYDKjg//Wbr0H1tBEO98YaqaY7yoL1

OhTeRucCr8nnxooShaCnn2WZhOQp8zqHDmgbbZfMyyimBqm3nMRoLIPVScvD7oHUsyXQxJ7XQELk+OqySECabxUr9zP2IQrlzm

3ftkg==|00001000000508341381||
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



INMOBILIARIA BLANSAGAR
IBL750207ID3

RÉGIMEN FISCAL: 626 - Régimen Simplificado de Confianza
AV CARLOS J NADER MANZANA 5, NO 5, SMZA 5 CANCUN, 77500, CANCUN, Benito

Juárez, Quintana Roo, México
Tel. 9981688535

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
AV. INSURGENTES SUR, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc,

Ciudad de México, México

Factura 6518
FOLIO FISCAL (UUID)

7A321ED1-4AB7-4401-8CDA-C3502EAF454A
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000510240901
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-05-29T16:43:45
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-05-29T17:42:36
LUGAR DE EXPEDICIÓN

77500

IMPUESTOS LOCALES TRASLADOS
Tasa Impuesto Importe
 3.00% 3% Sobre Hospedaje $ 22.18

Total $ 22.18

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 0001 Hospedaje 1 noche

Clave Prod. Serv. - 90111501 Hoteles
No. Identificación - 0001
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 739.495798 Tasa - 0.160000 Importe - $
118.32

$ 739.50 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 739.50

 1.00 XNA 0007 SANEAMIENTO AMBIENTAL

Clave Prod. Serv. - 93161502 Impuesto municipal sobre la
renta
No. Identificación - 0007

$ 67.42 01 - No objeto
de impuesto.

$ 67.42

IMPORTE CON LETRA NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS, 42/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 806.92
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 118.32

TRASLADO LOCAL 3% Sobre Hospedaje
3.00%

$ 22.18

TOTAL $ 947.42

SELLO DIGITAL DEL CFDI
ivvcKwKGxfm2vXTyLc2FEKzjDpIqo3CUdBHQ39GjTJnBrenTjHYZlH3Kj4pn7RDp3hk5HrnNBDigRZ7dmgVmGIWFMyoQ+q6WJtY6G/S2J1rQ1HMvPglG8tW72+49p6Krl/
YHo4YarXmWpeqU/Qnf+RbtIAVAs5F8aI3XlNzqKcsNR0ros8lhT5xkXKQxG9As5miQTGEh7dipk2dosMsNh2SxnpPYeLEMG8Ith9OG6DDlSGQPa14TEuagPHQVEg+8Jrj
o4KGQmrazob5WdSiW++XWIsznP0s8/n3d0MqhHPMcJGzez3an6HV8lDNGfvynowIDlhAXmCAG7T/1n4kObQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT
BusxXvR8MlKYgrIC9uHqd9SGfMrmsHZMdqzldAds76rNlXo4mdsh1dpwf1Pr1VRzWV83ARb7RCrg72eaKTBQGFm7eSQoCVrt6UfhHwL3rHSc8hFOjQxWItlQh8YR9YtK
UFfebAOtqkl9SaH6oGXlnhy47Ta0gatjVUYdtC6oCwac9yBu43XmosXQS8nubumhl0xC4OVJDUBEUFf22SmyjRf/ZGbDLt6OCYbJ5bVd1XCx78mecKfROqlsil1zucpYIuY
H6y7/kg6SeOBxwx46Exm0WdYbrhkMPknlcVCfm3Z8S/f2J5btnsPZHrYuw8VMt5mYtuy92EUcbehnmXpDcw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|7A321ED1-4AB7-4401-8CDA-C3502EAF454A|2023-05-
29T16:43:45|STA0903206B9|ivvcKwKGxfm2vXTyLc2FEKzjDpIqo3CUdBHQ39GjTJnBrenTjHYZlH3Kj4pn7RDp3hk5HrnNBDigRZ7dmgVmGIWFMyoQ+q6WJtY6G/S2J1
rQ1HMvPglG8tW72+49p6Krl/YHo4YarXmWpeqU/Qnf+RbtIAVAs5F8aI3XlNzqKcsNR0ros8lhT5xkXKQxG9As5miQTGEh7dipk2dosMsNh2SxnpPYeLEMG8Ith9OG6DDlS
GQPa14TEuagPHQVEg+8Jrjo4KGQmrazob5WdSiW++XWIsznP0s8/n3d0MqhHPMcJGzez3an6HV8lDNGfvynowIDlhAXmCAG7T/1n4kObQ==|00001000000506204896
||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado número telefónico 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: ALDO CESAR FRAGOSO RAMOS
Folio: 124604
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000506215317
Serie: F
Código postal, fecha y hora de
emisión:

77500 2023-05-30 10:51:55

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101500 180.17 H87 Pieza 1.00 180.17 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 180.17 Tasa 16.00% 28.83
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de débito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 180.17
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 28.83
Total $ 209.00

Sello digital del CFDI:
pSr8KkG8PPUJJDOMbgZWq++7LZG5TjrXS5E9Z13ys8gb+VgF8B+QcobAGmA5PZ6JjjhQ6BtpEzn1hOQM6cZ2kK2oQqBKozcduBgbz4rwk28Fb+IVyL8W9UAZ9b20owC8/9+tx7GFVWEQ
WjpfG+GcTxHBnVsOiPkNOg5PImBzfsGCf5SvAt3v3ptQ1atyWwggdY3Xh3mOBAJL7cnKoZ4qEGVIA8tvr1trAEF+u6foXquvKaBe5s0f6ZEkro46fyorpuiD4Ta4+5fneA0k0nlOes1fE2Sl7Ll75R7
GvGHQIfIGkNo9GPtDusZvkocXcF30fEHybPYxVxlrzcLwgs4MjA==

Sello digital del SAT:
EjKA+p9BB/hOcHjCYKZy8Qrin3X98MM9GNC9uq2ymTd62DN8swIiWwvzFTSGC2QVs0lHrNvNbQDilwjMTCXSDbYQcVTMB19evJxiKFNzPn78RlORFAjs1UbOq59HWgO8aF9ws4UZbm3
KVhr3/3yV83mP5Ghew+edFsKHPVlHV/VrH7AeNPBh60EFp1ZsrDQfjxRV+OU+3UdcVzPX7msd3FGdUWwjonfo7mpY3HoNOk0kAg0oVPuS8QrtSUe9CPsft8hMmUFObUtvUAJ3aczhM8fty
VUjmKgrt+ifGNDRQiP4LhwsQwBtqewXstTdtcqQuNzMSVfxbPExLzqPMfIX5w==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|6BD9062D-0647-4D4A-8BAF-B95EF0A7B5A6|2023-05-30T10:52:12|SAT970701NN3|pSr8KkG8PPUJJDOMbgZWq++7LZG5TjrXS5E9Z13ys8gb+V
gF8B+QcobAGmA5PZ6JjjhQ6BtpEzn1hOQM6cZ2kK2oQqBKozcduBgbz4rwk28Fb+IVyL8W9UAZ9b20owC8/9+tx7GFVWEQWjpfG+GcTxHBnVsOiPkNO
g5PImBzfsGCf5SvAt3v3ptQ1atyWwggdY3Xh3mOBAJL7cnKoZ4qEGVIA8tvr1trAEF+u6foXquvKaBe5s0f6ZEkro46fyorpuiD4Ta4+5fneA0k0nlOes1fE2Sl7L
l75R7GvGHQIfIGkNo9GPtDusZvkocXcF30fEHybPYxVxlrzcLwgs4MjA==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-05-30 10:52:12

RFC emisor: FARA860130HM9 Folio fiscal: 6BD9062D-0647-4D4A-8BAF-B95EF0A7B5A6

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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